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L a Comisión parlamentarla encarga

da de dictaminar sobre el proyecto de 
ley que Instituye el reclutamiento volun
tarlo para nutrir las unidades de las tro
pas de Africa, ha abierto una Informa
ción para conocer opiniones sobre dicho 
proyecto, constantemente reclamado por 
la opinión profesional. 

Acerca de la índole del mismo, nues
tra constante campaña en favor de la 
Idea que lo inspira nos hace acogerlo, 
no ya con simpatía, sino con verdadero 
entusiasmo. 

Ese es el camino del acierto para que 
lleguemos á tenar unidades e&peclales 
que lesuelvan el problema africano, con 
efectivos pequeños y gastos poco consi
derables. 

Respecto á la forma en que la recluta 
se desarrolla en el mencionado proyec
to, consideramos que no ha de resultar 
eficaz ni ha de proporcionarnos el con
tingente necesario, que no puede ser 
muy exiguo ni se ha de lograr con la 
mezquina retribución que á los volunta
rios se ofrece. 

Un espíritu loable de economía ha lle
vado á los confeccionadores de la ley á 
un terreno que no es práctico. 

Pobres somos, y no podemos pensar 
en las espléndidas retribuciones que se 
ofrecen al soldado inglés ó norteameri
cano; pero creer que por menos de tres 
mil reales, de los cuales dos mil serán 
precisos cuatro años parei cobrarlos, se 
han de encontrar voluntarios en núme
ro suficiente, es hacerse ilusiones que 
los hechos desmentirán bien pronto. 

Llamamos, pues, la atención del Go
bierno y de las Cámaras para que se es
tudie detenliamente el asunto y n) re
sulte un íracaso la 'mplantación de un 
sistema que todos los países han conse
guido llevar á la práctica para organizar 
sus tropas coloniales. 

L a misión de éstas es bien diferente 
de la confiada al Ejército de la metrópo
li; su vida ha de ser una continuidad de 
fatigas y de riesgos, que exigen un ^ er-
sonal sano y animoso; esto no puede al
canzarse sin un estímulo mayor que el 
ofrecido por la ley que comentamos. 

Existe aún otra razón más poderosa 
para que laretribuclón de los voluntarlos 
sea aumentada. 

E l nivel moral de los enganchados 
para el Ejército de Africa conviene que 
no esté por los suelos, y es necesario 
queel núcleoprlnclppl deesos individuos 
no proceda de los bajos fondos sociales, 
donde la miseria ha borrado la nitidez 
de los elevados sentimientos. 

De la clase desheredada por la suerte 
ó maltratada por sus propios errores 
saldrá un número tal vez grande de vo
luntarios; pero es indispensable que no 
constituyan una mayoría aplastante. 

Los que de tal procedencia Ingresen 
en filas, al verse entre hombres honra
dos, al encontra- un relativo bienestar, 
al ver el ejemplo de sus oficiales, halla
rán una sugestión que despertará los 
buenos instintos de sus almas y podrán 
obtener la regeneración de sus inclina
ciones, que si se torcieron no fué siem
pre debido á torpes deseos. 

Todo aconseja, pues, que no se haga 
Imposible por lo mezquino del haber el 
que vengan á las tropas africanas los 
que aún conservan puras las ideas del 
honor y 'iel trabajo. 

E l presupuesto de la Jaclón no per
mite grandes dispendios; pero es indls-
nensable concillar la pobreza con la rea
lidad y no caer en el ridículo «quiero y 
no puedo», que malogra todas las ini
ciativas. 

Puestos á gastar en una finalidad que 
se considera conveniente, un par de mi* 
Uones más no van á ninguna parte y 
aseguran la eficacia del gasto total. 

No procedamos de ligero, como de 
costumbre, y tengamos, ai llegar á la 
práctica, un desengaño que nos haga 
pensar que aquí no se puede hacer lo 
que se hace en todas partes. 

M E L I L L A . - -En busca del enemigo. 

Telegramas de la costa 
Proyecto de Exposición. 

blan Sebastián, 26. 
Ha sido presentado al Ayuntamiento un 

proyecto muy interesante del arquitecto señor 
Iturralde, para hacer una Exposición Maríti
ma y de Turismo, que se celebraría en 1913, 
con motivo del Centenario del acuerdo de re
edificación de la capital de Guipúzcoa, 

Ferrocarril Internacional. 
Barcelona, 26. 

Comunican de Puigcerdá que el ferrocarril 
internacional que atravesará los Pirineos 
quedará comp'etamente terminado en la parte 
franoesi dentr.) de pocos meses. 

El túnel alcanzará una long;tud de 3.700 
metros por la p^rte francesa y 2.250 por el 
lado de España. 

El túnel de Aix-lee-Termes á Ripoil, que 
atraviesa esta parts del Pirii eo, tiene obras 
proyectadas en extendím de 3.400 metros, y 
sólo se han construido 1.4U0 metros por un 
lado y 700 por otro. 

La parte española só!o está en estudio. 
Consejo de guerra en Alcira. 

Valencia, 26. 
Se ha celebrado en Alcira un Consejo de 

guerra contra Barnar lo Chorda, Antonio Ga
lán y Vicente Albelda, acusados de agresión 
á la fuerza armada. 

El fiscal, que lo era el capitán de Infante
ría D. 1 omás Aparici, ha solicitado para 
Chorda tres años de prisión corrección»]; a-
ra Ga'án, dos, y con respecto á Albelda ha re
tirado la acusación. 

La defensa, encom m lada al capitán Gó
mez Zaragoza, ha solicitado la absolución de 
los otros dos procesados. 

Bn honor del geneial Bchagüe. 
Valencia, 26, 

Ha sido presentada al Ayuntamiento una 
instAnoia pidiendo que se dó á una calle im
portante de Valencia el nombre del conde del 
Serrallo, para premiar los méritos contraídos 
en el mando militar de la región valencian'-» 
p^r el general Echagüe, 

A benelido de los soldados. 
Barcelona, 26. 

Los tradidonalistas de la barriada de Gra
cia celebrarán una fiesta á beneficio de los 
sol'ados que lu han en Melilla. 

Están invitadas las auUridades locales. 
Por unos náufragos. 

Bilbao, 26. 
En la Basílica de Begoña se ha celebrado 

un solemne funeral por el alma de las vlcti 
mas del naufragio del vapor «España», de esta 
matricula. 

A la sagrada ceremonia asistieron el ge
rente de la Compañía armadora, el cónsul 
francés, la oficialidad de varios vapores sur
tos en el pueito y las faradlas de los náufra 
gos. También asistió gran concurso de fieles. 

Explos ión en el Ecuador 
Dicen de Guayaquil: 
Acaba de ocurrir un terrible siniestro, que 

ha producido numerosas víctimas. 
El siniestro ha ocunido en un cuartel de la 

población, habiéndose debido á la explos'ón 
de la pólvora que allí se guardaba. 

La explosión fué fcrmidable, oyónd ise las 
detonaciones á gran distancia. 

La parte del cuartel destinada á polvorín 
ha quédalo reducida á escombros. 

En el primer momento se han retiiado de 
entre los escombros sesenta cadáveres. 

Hay también gran número de heridos. 
El siniestro ha producido do:orosa im

presión. 

La botadura del "España,, 
Se anima la población.—La llegada del 

Rey.—Las ilestas.—Piueba de puentes. 
Llegada de tropas. 

Ferrol, 26. 
La población presflnta animadísimo as

pecto con la constante llegada de forasteros 
que vienen á presenciar la botadura del aco
razado «España». 

Mañana llegará el obispo de la dióaeeis, 
doctor Juan José Solía, el cual ha de hospe
darse en el hospital de Caridad. Rezará en ia 
iglesia parroquial de San Julián un cTe 
Déum» el día de la llegada de los Reyes. La 
iglesia se e.tá adornando con gran solemni
dad. 

De La Coruña vendrán el día 1.° fuerzas de 
Infantería, Caballería y Guardia civil . Tam
bién se espera la llegada de varios individuos 
del Cuerpo de Vigilancia. 

En el astillero ha terminado ya la construc
ción de seis tribuuas, que tienen cabida para 
mil personas, y que se dedican exclusivamen
te á los invitados. 

Los Reyes permanecerán en El Ferrol des
de el día 4 hasta el 6 del próximo Febrero. 

Los automóviles y los carrujes de lujo que 
había disponibles en toda la provincia han si
do alquilados. 

En los festejos tomará parte el célebre coro 
c Aires da térra», que viene expresamente de 
Pontevedra para cantar ante los Reyes, 

El obispo de Sión y el de Santiago vendrán 
también, y se les prepara alojamiento. 

Los ingenieros de la Compañía del Norte 
han vuelto á probar hoy, con el tren real, 
toda la línea del nuevo ferrocarril de Betan-
zos á El Ferrol. Los puentes sobre las rías se 
han cruzado llevando el tren pesos enormes, 
y plenamente se ha demostrado la resistencia. 

\ La Coruña ha regresado hoy el escua
drón del regimiento de Caballería de Galicia 
que durante unos mases ha prestado servicio 
de vigilancia en la frontera portuguesa. 

Sin temores, por ahora, de una contrarre-
vo^ción monárquica, se le ordenó el regreso 
á La Coruña, y prestará servicio, con el resto 
del regimiento, en las fiestas de la botadura 
del t t s p a ñ a » . 

Información de Marina 
Movimiento de barcos. 

Entró en Villagarcia la escuadra inglesa, 
compuesta de 21 buques. 

Fondeó en Melilla el «Alvaro de Bazán». 

Reales órdenes. 

Destilando al cañonero «Laya» al segundo 
mélico D. José Acquaroni, y al servicie da 
guardias dt i hospital de El Ferrol al de igual 
empleo D. Francisco Loscartaies. 

Concediendo al capitán de la Marina mer
cante D. Joaquín Bielo la cruz de primera 
clase del Mérito Naval, libre de gastos. 

Dieponiéndo cause baja en el servicio el 
cabo de mar de puerto Gabriel Roca. 

Idem que el capitán de fragata D. José de 
la Herrán quede en el apostadero de Cádiz 
para eventualidades del servicio. 

Idem que el capitán de corbeta D. Francisco 
J. Enrile quede en el apostadero de Cartage
na en situación de excedencia forzosa. 

Ascendiendo á sus inmediatos empleos al 
segundo maquinista D. Miguel Ramírez y al 
tercero D. Fernando Lucas. 

A o r i l l a s del K e r t 
A teiorxat una posición.—Cablleños pa-

clilcos.— Telegtama de ielicitación.— 

Mal tiempo.~Bn el puetto,-—bn sui

cidio. 
Melilla, 26. 

Esta mañana marchó una colu-nna al man
do del coronel de Wad-Ras, S .̂ Prieto, para 
reforzar la posición de monte Harruit. 

Las fuerzas de esta posición se han visto 
hoy eorprendidas al apercibirle de que al 
fondo de las ilonuras <ie Beni-hu Yagi, entre 
Time-el-Krima y el morabito Mohamed-Beni-
Yusuf, había siet.1 aduares de cierta impor
tancia, cuyos hf hitantes permanecían en ac
titud pacifica, y otros seis más pequeños á la 
silida de una de las gargantas del monte 
Zaita. 

Deben ser benibuyagis de los que solicita
ron nuestro perdón, que trattn de demostrar
nos su lealtad y sumisión aproximándose á 
Harruit. 

La Academia de infantería ha enviado un 
expresivo telegram i al regimiento de Africa 
felicitándole por el ascenso de Aizpuru y por 
el nombramiento para su mando del coron l 
Villalba, maestro—dice el despacho—de una 
generación de oficiales. 

El regimiento ha contestado con otro tele
grama, en el que manifiesta su gratitud por 
la felicitación y su orgullo porque vaya á 
mandarlo tan prestigioso jefe. 

Parecidos telegramas se han cruzado entre 
Páez Jaramillo y la media brigada de Caza
dores cuyo mando se le ha conferido. 

El regimiento de Melilla, aquí concentra
do, celebrará mañana una misa de campiña 
en sufragio de los jefes, oficiales y tropa 
muertos en campaña. Con tal motivo ha 
dictado una patriótica y elocuente orden el 
coronel Figueras. 

Sigue el tiempo frío y tormentoso. Las 
cumbres de los montes de M'Talza aparecen 
coronadas de nieve. 

Están fondeados en la rada el crucero «Ca
taluña» y los cañoneros cLaya» y «Recalde». 

.El primero zarpará mañana para Algeciras. 
Los heridos que hay en estos hospitales 

mejoran notablemente. 
El servicij de convoyes se ha hecho sin 

novedad, A Harruit marchó uno muy nume
roso, escoltado por fuenas de Alcántara. 

Se ha suicidado el cabo de la cuarta com
pañía del batallón de Borbón Luis Ramírez. 
Fué enterrado en el cementerio de Zeluán. 

fuerzas á Melilla. 

Ayer salió para Malilla una compañía de 
Intendencia, organizada en Madrid, á cuyo 
frente va el capitán Sr. Monclús. 

Antea de partir fueron revistadas las fuer
zas por el capitán general en el cuartel de la 
Montaña. 

Forman la compañía expedicioraria 150 
hombres y cien mulos, con el material co
rrespondiente. 

La íir|entma y ci Para|uay 

En vísperas de ruptura. 

Buenos Airee. 
El ministro de la Argentina en Asunción 

ha telegrafiado que no había recibido ningu
na contestación del Gobierno paraguayo, y 
que, en su consecuencia, se habla retirado 
con todo el personal de la Legación, embar
cando en el crucero argentino «Paraná», al 
que se espera en este puerto el domingo 
próximo. 

(Del Diario de las Sesiones.) 

(CONTINUACIÓN) 

El Sr. ALLENDESALAZAR: Pido la pa
labra. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Mu
ñoz); La tiene S. S. 

El Sr. ALLENDESALAZAR: Agradezco 
al señor ministro de Marina el que haya ex
presado que el proyecto de ley, cuyo dicta
men está sobre la mese, va á ser retirado 
para las modificaciones que sean necesarias 
en vista de las nuevas dispDsiciones que por 
el Ministerio da Marina se han dictado, por
que es claro que había que llamar la atención 
sobre nombres distintos, etc. 

Es evidente que la modificación inspirada 
en sentimientos de equidad y de justicia, muy 
loables, que yo no critico en ese sentido á que 
he aludido cuando el señor presidente del 
Consejo hizo aquel requerimiento á las mino
rías, es perfectaminte legal, puesto que las 
Cortes modificaron la ley de Plantillas en 
este punto. Y me referí á disposlcione * que 
en este tiempo, después de la promulgación 
d i la ley de Plantillas, se han dictado por el 
Gobierno modificando esas plantillas sin ley. 
(El señor ministro de Marina: No.) Ante el 
temor de que sobre este punto se me llame 
la atención por la Presidencia, no he de des
arrollarlo, pero si he de afirmarlo para des
arrollarlo en el momento preciso cuando con
tinúe la discusión de este dictamen. 

Ventajas p^ra el personal. Aunque tuviera 
gastos excesivos ó superiores, dice S. S. que 
3S ventajoso para la eficacia de nuestra Ma
rina militar. No regateo nada de lo que es 
debido á ese dignísimo personal, pero que sea 
útil para la eficacia en cuanto á la aptitud 
profesional, ¡ahí eso no puede aseverarse, no 
puede asegurar S. S. que mientras no se lle
gue á algo que se asemeje al proyecto de ley 
de Plantillas, según las necesidades de la üo-
ta da guerra, no habría aptitudes profesiona
les, hablando en teoría y en general para to
das las marinas en el mundo, y que estando 
embarcados, en razón de sus empleos unos 
meses y unos años excedentes cuando les co
rresponda el ascenso, no han llegado á la ap
titud profesional q ie se persigue con la le / de 
Plantillas y la da Escuadra. 

Y rectifico, para concluir, la afirmación de 
S. S. cuando decía que la ley de Escuadra y 
la ley de Plantillas se habían hecho atrope
lladamente. Puede que esto se lo figure el que 
no haya... {E l señor ministro de Marina-. 
No, no.—{EL señor ministre de Hacienda: 
Ha dicho que tenía defectos.) c Atropellada
mente», voy á repetirlo, porque no es que con 
esto se haga la crítica... { E l señor ministro 
de Marina-, Me habré expresado mal.) Per
dóneme el señor ministro de Marina, sé la 
buena intención de S. S.; voy á concretar 
esapalabra y quedará explicada sin que su 
señoría tenga necesidad de molestarse inne
cesariamente. A los que pasaron días y dtae 
en Consejo de ministres y después en las Cá
maras estudiand J esta cuestión, no cabe que 
se les pueda aplicar ia palabra «atropellada
mente». 

El sentido del señor ministro de Marina (yo 
me apresura á explicarlo porque conozco las 
condiciones excelentes de S. S., su formali
dad y su hoiiorabilidad) es que S. S. oreo que 
esa ley de Escuadra necesitaba una reglamen
tación como toda ley y más todavía de esta 
magnitud é im lortancia, que requiere un des
arrollo de muchísimos años. {El señor minis
tro de Marina: Eso sí.) Y en este sentido es 
tan c'erto, tan exacto, que el reglamento se 
ha estado haciendo y se seguirá t o ese labor 
conforme á las necesidades; pero es necesario 
que esa reglamentación siga el espíritu y loa 
cánones que establecen lo mismo la ley de Es
cuadra que la de Plantillas; que esa regla
mentación no destruya, como e \ muchos ca
sos va sucediendo, los prlnolp'os de esas leyes 
que han de ser de carácter sustantivo, por
que si no, claro es que se puede aplicar cual-
quier calificativo á las leyes que nacen en 
esas condiciones, pues las leyes se han de 
desarrollar de una manera segura, exacta, 
buscando en los reglamentos y en las dispo^ 
siclones complementarlas qu^ se cumf lan los 
prereplos de la Ujr, toda vez que si se Infrin
gen de una mainra ó da otra, como ha suce
dido, entonces no hay ley que subsista. Con 
esto que digo no hay ataque personal á su 
señoría, explico lo que Minifica la palabra, ó 
eea que hacienda los reglamentos de esta ma
nera, l'evando á ellos el nismo espíritu de la 
ley, es como podremos llegar á la realización 
de los deseos de ha Gobiernos y de las Cá
maras. 

Respecto á lu amortización desde 1900, yo 
podria sobre este punto traer muchos recuer
dos á la Cámara si fuera el momento oportu-
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no, porque desde ese banco de la Comisión 
defandi aquel prcyecto, siendo ministro de 
Marina el malogrado general Sr. Gómez 
Imaz. 

Entonces ee llegó á establecer una amorti
zación, que llevada muy lentamente por mi l 
oircuwstancias que no son del caso, dió por 
resultado q m en 1907, ó sea siete años des 
puós de aquellas disposiciones de la ley de 
Presapueslos Silvela-Vlllaverde, había de ca
pitanes de navio cuatro veces más del núme
ro de los que podían natural y normalmente 
embarcarse, hpbía cinco veces más df capi
tanes de fragata, habla cuatro veces más de 
tenientes de navio y dos veces más de alfére
ces de navio; era necesario reducir esto con 
el c ieñe de la escuela; pero, sin embargo, si
guió abierta todos estos años á pesar de que 
habla este excedente perjudicial pera la Ma
rina, habiendo casos como d del año 1903 
en que, anunciándose un concurso para 20 
plazas, se aprobaron de exceso hasta 54, au
mentando, por tanto, este conflicto y la sl tui-
clón tan difícil en que se encuentra el propio 
señor ministro de Marina y nos encontramos 
todos para reducir ese número. Esta es la 
amortización de 1900 que dió este resultado 
el año de 1907, y por eso en la ley de Escua
dra se llegó á términos tan claros, porque lo 
que se desea es que exista el número preciso, 
Indispensable, de oficiales en cada empleo 
para que tenga eficacia la instrucción militar, 
la instrucción naval de esos que han de man
dar los barcos. En este sentido, yo ayudaré 
á S. S. cuanto pueda, aunque es bien poco, 
pero parlamentariamente se podrá conseguir 
esos resultados en bien del interés público y 
de la Marina, 

K\ señor ministro de MARINA (Pidal): 
Pido la palabra. 

El 8r. VICEPRESIDENTE (López Mu-
ñcz): La tiene S. S. 

El señor ministro de MARINA (Pidal): 
Para hacer constar, señores senadores, que 
la ley de Plantillas no se ha alterado absolu
tamente. Yo quisiera que el Sr, AUendesala-
zar me dijera en qué número y en qué clase 
se ha alterado. El ascenso de los tenientes de 
navio á los quince años ha sido una medida 
de buen gobierno, ó como se quiera decir, 
para mejorar la situación de esos oficiales, 
pero no se ha aumentado su número en el es
calafón ni alterado las plantillas, y 1 )S que 
no han tenido destino han quedado en citua-
olón de excedencia, luego la ley no se ha al
terado. 

Respecto á los demás extremos, cuando su 
señoría tenga á bien iniciar un debate sobre 
este particular, tendré mucho gusto en con
testarle. 

El Sr. FERRANDIZ: Pido la palabra. 
El Sr. VICEPRESIDENTE (López Muñoz): 

La tiene S. S. 
El Sr. FERRANDIZ: No pensaba ocupar

me, señores penadores, sino del proyecto de 
ley que se discute refiriéndome á uno de sus 
artículos, con el que aunque estoy conforme, 
sin embargo, tenia que decir acerca de él al
gunas palabras. 

Yo no censuraré ni criticaré, puesto que es 
obra de las Cortes, la ley por la cual se as
cendió á los tenientes de navio y á sus asimi
lados que llevaran quince años en su empleo 
ó veintidós de oficial; pero el señor ministro 
de Marina ha hecho una afirmación sobre las 
consecuencias que ha tenido esa ley, que ten
go que rectificar, porque no es exacta. En 
primer lug i r , ha dicho S. S., y asi se dice en 
el preámbulo del proyecto, q le al asceuder 
cien tenientes de navio de segunda á tenien
tes de navio de primera y cincuenta y tantos 
capitanes de Infantería de Marina á capita
nes, y no sé cuántos médicos de primera á 
médicos mayores y lo mismo en el Cuerpo 
Jurídico, esto no afectaba, verdaderamente, 
al presupuesto, porque la diferencia de haber, 
con las cruces pensionadas, gratificaciones 
por antigüedad en el empleo, etc., se com
pensaba, y esto no es txacto, pues al ascen
der 100 tenientes de segunda á tenientes de 
primera, el número de tenientes de navio no 
disminuye, puesto que ascienden otros tantos 
alféreces de navio, y lo que se aumentan son 
100 sueldos de tenientes de navio de prime
ra, 50 sueldos de comandantes, etc.; y es 
más, am estos ascensos no hubiera sido ne
cesario abiir la Escuela en algunos años, y 
ahí está el decreto abriéndola, porque como 
se asciende á todos los tenientes de i;avío de 
segunda que llevan quince años en su em
pleo á tenientes de navio de primera, y se 
asciende á los alféreces á tenientes de navio, 
se reduce el número de alféreces de navio, y 
ya no hay bastantes individuos de esta clase, 
y se abre la Escuela, y según el proyecto que 
se ha pres^niado, la apertura de la escuela 
supone un gasto de 10 millones de pesetas, 
porque hay que comprar un barco mixto, 
torpedoros y qué sé yo cuántas coses más. 

Pero no ev eso sólo: es que dice S. S. que 
habí» necea düd de dar un poco de satisfac 
ción interior á este personal que lleva quince 
años en su empleo. ¿Cree S. S que eso se ha 
conseguido? Todo lo contrario. ¿Qué satisfac
ción puede tener un teniente ie navio que 
está desempeñando un destino en la Coman-
danol de Marina, ó mandando un buqu ó 
en cualquier otra parte, los más antiguos tie
nen derecho á ocupar esos puestos, qué sa
tisfacción puede tener con que se le diga ese-
ñor teniente de navio, vayase á su casa, y 
estése durante cinco ó se s años ganando, 
con los brazos cruzados, los cuatro quintos 
del sueldo»? Yo creo que eso no ha de satisfa
cer á nadie. 

DOS EDICIONES DIARIAS 

Por consiguiente, yo repito que no censuro 
la ley, puesto que es obra de las Cortes; pero 
sí he de decir que no ha tenido les consecuen
cias que manifiesta tí. S., porque precisamen
te ha producido el efecto contrario, y era lo 
úuteo que quería expresar acerca de esto. 

Y ahora voy al proyecto que se iiscute. 
Este art. 6.° decía en su redacción anterior 
que se podían sustituir los jefes y oficiales 
por otros de categoría inferijr, y en 1911 se 
varió deciéndose, como dice aquí: «de todas 
clasee». Estoy conforme; no es esa la cues
tión. Es decir, que ha quedado S. S. autori
zado para que si hay crédito en el presupuesto, 
donde haya un oficial de la clase de alférez de 
navi^. si no se puede poner uno de tal cate
goría, se ponga un teniente de navio. Yo asi 
lo entiendo. Pues bien, señor ministro; creo 
que hará quince días leí una Real orden que 
decía io siguiente: es necesario admitir de
terminado número de segundos módicos. La 
Intervención dijo: «No, señor ministro»; por
que dice la ley de Escuadra que siempre que 
puedan ser les destinos desempeñados por 
personal excedente del empleo supericr, lo 
desempeñarán y no se admitirán nuevos indi-
viduos, diciendo la Intendencia: ¡ahí, es 
verdad que dice eso la ley; pero como S. 8. 
no puede hacer tranferenclas en el presupues
to, y en él está consignado un segundo mé
dico, y serla necesario que fuera uno primero, 
se admiten los segundos aunque haya exce
dencia de primeros; y, sin embargo, pudo 
resolverse este conflicto con la autorización 
que se pide jr el proyecto que se discute y 
que existía ya en 1911. ¿Cómo no se ha 
hecho esto? Yo no lo entiendo, y por eso 
ruego al señor ministro de Marina que lo 
explique. 

El señor ministro de MARINA (Pidal): Pido 
la palabra. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Muñoz): 
La tiene S. >. 

E l señor ministro de MARINA (Pidal): Los 
gastos que origine al Estado ese ascenso de 
los tenientes de navio de primera son insigni-
ficantea. {El Sr. Fe r ránd iz : El proyecto lo 
dice.) Dice el distinguido señor general Fe
rrándiz que si ascienden 100 tenientes de na
vio de primera, ascenderían otros 100 de se
gunda, lo cual no es rigurosamente exacto, 
porque existe la amortización del 25 por 100. 
Pero también ha olvidado S. S, que este per
sonal queda excedente con los cuatro quintos 
de sueldo, y la satisfacción que esto produz
ca no es á la que se ha referido S. S., puesto 
que yo me referia á la satisfacción dal oficial 
que en lugar de estar dos años en tierra y 
otros dos á bordo, puede estar constantemen
te embarcado; cosa, en efecto, satisfactoria 
para el oficial joven que desea vivir en los 
barcos, aunque no para el oficial viejo, pen
diente de su retiro. No es eso. 

Respecto á los módicos á quienes se ha re
ferido 8. S., no ha sido bien Informado. Los 
segundos médicos han sido admitidos, por
que habiendo en ei presupuesto crédito para 
28, y no existiendo más que 16, después de 
verificadas unas oposiciones, había que cu
brir todos los destines, para no colocar á los 
primeros médicos en las guardias de los hos
pitales, por ejemj lo, y para que cuando en 
un barco deban ir uno primero y otro segun
do, no vayan dos primeros, en evitación de 
gastos. Los excedentes, que son cuatro ó cin
co, están con autorización desempañando 
servicios especiales. Todos los informes re
caídos en el expediente han sido favorables 
para la admisión de todos, y todos han sido 
admitidos, como consta en el citado expe
diente, que está á dispos'ción de S. S., sin 
que se haya faltado á la ley. 

En cuanto á todo lo demás, consignado en 
una ley, son hechos á qu« nos tenemos que 
someter. 

{Continuará.) 

La Asociación General Náutica de Gijón 
Por acuerdo unánime de la Asociación Ge

neral Náutica de Q'jón ha vuelto á ser n m-
brado presidente de la mi. ma 1>. Ramón Díaz 
G. Baones, á quien felicitamos por la gran 
prueba de confianza que le dan sus conso
cios. 

Italianos y turcos 
Aun cuando los efectivos italianos actual

mente en Tripolitanla se elevan yp á unos 
cien mil hombres, todavía siguen reforzándose. 
Recientemente han salido 4.000 boa bresmás 
para Derna y Tobruk. 

Ese gran despliegue de tropas no ha costa
do hasta ahora, según datos oficiales, más 
que 108.600.000 francos, distribuidos en la si
guiente forma: 

El fletamiento de buques, 13.500.000 fran
cos; la caja militar do Trípoli ha recibido una 
cantidad de 60 millones 

El aprovisionamiento de las tropas ha cos
tado: 5.800.000 francos la comida, 2.600.000 
las hariuus, 1.000.000 de forrajes y cebada y 
1.040.000 los vinos. 

Los materiales de guerra han costado fran
cos 5.200.000, y la pólvora Invertida francos 
20 000.000. 

* 
* * 

Un telegrama de Perim dice que ha sido 
detenido por torpederos Italianos el vapor 
austríaco tBregenz». 

De Trieste anuncian que la Compañía de 
Navegación, á la que pertenece el vapor 
«Bragenz», no ha recibido aún confirmación 
directa de la notlcU referente á la detención 
de dicho buque. 

(Congreso 
Final de la sesión de ayer. 

Rechaza el rumor de que iba á hacer un 
discurso de tonos personales contra el Sr. Ca
nalejas; no tiene ningún agravio contra él, y 
sería insensato aprovechar este debate políti
co para menesteres personales. 

Dice que cumplirá hoy con su deber con 
más moderación que nunca. 

Enumera la vida política del Sr. Canalejas 
antes de ocupar el Poder, sus ideales por las 
leformas beneficiosas al pueblo, que lo lleva
ron á disentir del Sr. Sagasta, y hasta á ame
nazar á la Coroua con la disyuntiva: ó las re
formas para el pueblo, ó la incompatibilidad 
con la monarquía. 

Era el Sr. Canalejas el gobernante deseado 
por la España moderna. 

¿Cómo respondió el Sr. Canalejas á estas 
pro.nesas? 

Enumera lo hecho por el Gobierno, y de
duce que no imprime un carácter peculiar á 
una reforma de honda transformación libe
ral . 

Leyes características leí partido liberal on 
hay más que dos: la de Consumos, y esa defi
cientemente, y la ley del Candado. 

La ley del Candado tiene un gran mérito, 
lo reconozco, que no ha sido pactada con 
Roma, poniendo así por encirm del Vatiaano 
el poder del Gobierno nacional. 

Pero esa ley resulta estéril, no disminuye 
las Ordenes religiosas existentes, sino que las 
consagra. 

Además, S. S. sabe mejor que yo que no 
se aprueba la ley de Asociaciones. Hemos 
perdido inútilmente el tiempo. 

Dice que la ley del Candado pudo haberla 
implantado por decreto, como hay el prece
dente de Cánovas. 

¿Creéis poder hacer más en sentido liberal? 
N i podéis, ni tenéis ilempo de bscerlo. 

No nos engañemos; el partido radical ha 
llevado á ia práctica una pequeña p^rte del 
programa de Moret en Zaragoza. 

El país formulará el siguiente dilema: O los 
hombres radicales de la Monarquía han ab
dicado de sus Ideas liberales ó hay una in
compatibilidad entre la democracia y la Co
rona. 

Elogia la intervención de Canalejas en la 
primera huelga de Bilbao, pero ahora ha 
procedido completamente al revés,- viendo, 
por informes que le facilitaron falsos, una 
revolución en todas partes. Y esto es Indigno 
de un espíritu serio. (Rumores en la mayo
ría.) 

Eran huelgas de proletarios sin concomi
tancia directa ni indirectamente con los par
tidos políticos. 

Refiere cuál fié el origen de las huelgas de 
Bilbao, Málaga, Asturias, etc., que obedecie
ron á conflictos con el capital. 

Primero dijo el Gobierno que se trataba de 
un movimiento revolucionarlo de carácter 
republicano de acuerdo con los socialistas. 

¿Creéis q u 9 los republicanos significados 
que trabajaron para solucionar los conflistos 
n-7 hubieran hecho lo contrario para excitar 
los ánimos do aquellas gentes soliviantadas? 

Lee testimonios de los socialistas franceses 
condenando la intervención txclusiva de 
Franela en Marruecos, deduciendo que éstos 
no estuvieron metidos en el movimiento sin
dicalista. 

Unicamente cree que los extranjeros que 
Intervinieron fueron pagados por los colonis
tas ¡ranceees, y si hay pruebas de que éstos 
se llaman republicanos,presentadlas, para ex
pulsarlos de España y del partido republi
cano. 

Se refiere á las pilabras de Canalejas de 
que se conspiraba, y si es así, esto está pena
do en el Código. ¿Por qué no se detuvo á 
aquellos que preparaban un movimiento se
dicioso? 

Decía el Gobierno que el punto de partida 
de la revolución era la huelga de Bilbao. En
tonces, ¿por qué ordenó á los patronos que 
transigieran? ¿Qué Gobierno es éste que or
dena á los patronos que transijan ante los 
anarquistas y revolucionarlos? 

El sindicalismo no existe en España con el 
carácter revolucionario que caracteriza al sin
dicalismo francés. 

No tiene personas de ^influencia, ni organi
zación que Influyan en las masas que se lla
ma i sindicalistas. 

Bastaba una apelación de ese sindicalismo 
para que el obrero español no le hiciera caso. 

El Sr. Canalejas: ¿Y el Congreso obrero de 
Barcelona? 

El Sr. Alvarez: No pudo haber en él la ten
dencia que S. S. supone contraria á las leyes 
porque no hubiese autorizado su celebración 
el ministro de la Gobernación. 

Repite que las huelgas no respondieron el 
p isado verano á un complot revolucionario, 
sino á un movimiento espontáneo de solidari
dad obrera, y que ante los sucesos el Gobier
no perdió la serenidad y llevó á la práctica 
procedimientos reaccionarlos. 

El partido liberal no puede suspender ca
prichosamente el ejercicio de la libertad con 
el pretexto de restablecer el oraen. 

El orden casi nunca reclama ese sacrificio. 
El orden lo que reclama es un poder fuerte 

y un respeto á las leyes. 
Pero lo que ha hecho el Sr. Canalejas ha 

sido una falta de fe en la libertad, tributando 
un homenaje al despotismo. (Rumores.) 

El Gobierno no tendrá ni siquiera la consi
deración de la unión oonjuncionlsta. 

Contestación del Sr . Canalejas. 
El señor presidente del Conspjo de minis

tros: No creo que en el discurso de S. S.,ha
ya nada fundamental que yo deba rebatir. 
Sólo ha habido palabras sonoras. 

Su señoría no es sombra de lo que e n ; pero 
eso, con importar mucho, ¿qué Importa á la 
Cámara? (Muy bien.) 

Cuando S, S. compara nuestra actitud con 
la de los conservadores, admito el juicio de 
S. S.; pero no reto á nadi i ; no tengo que juz-
gar actos anteriores. 

Me acusa da insinceridad. Todo Gobierno 
de España, en nuestras condiciones económi
cas y militares, tendría delante el problema 
del Rif. ¿Queréis que descarte el Muluya, el 
avance de una nación amiga, el llamamiento 
á nuestra responsabilidad para no dar pretex
to á que otros nos substituyesen? 

Nosotros no padíamos determinar nuestra 
actitud pacífica ó bélica. La guena, la lucha, 
no se busca muchas veces y se encuentra. 

La? posiciones ocupadas en tiempo de los 
conservadores requerían un avance. 

El viaje del Rey á Melilla, aparte de cier
tos aspectos, en los que no puedo entrar, fué 
motivado por el deseo de conocer personal
mente nuestra zona. ¿No fué el avance obra 
del Estado Mayor? 

A l oír al Sr. Alvarez me he consolado; por
que sus pesimismos de ayer no se han confir
mado. Previó acontecimientos por la ocupa
ción de Larache y Alcázar. Nada ha ocu
rrido. 

El viaje del ministro de la Guerra, anun
ciado desde mucho tiempo antes, fué de mi 
iniciativa. Creo qae acerté. En documentos 
consta que el general Aldave consideraba ne
cesario conferenciar con el general Luque. 
Por eso emprendió su viaje el ministro de la 
Guerra. ¿Para tomar el onando de las tropas? 
No; cien veces no: para conferenciar acerca de 
la extensión de los planes. 

El general Luque l'egó á Melilla en mo
mento en que iba á realizarse una operación, 
y asistió á ella. El ministro de la Guerra, an
tiguo soldado, quiso concurrir á la operación. 
¿Operación definitiva que pusiera termino á 
los com )itefe? Nu ica se pensó en ello. ¿Oómo, 
si tenemos que defender posiciones? ¿Opera
ción de castigo? Sí. 

No cabe en nuestro ánimo el acto Incalifi
cable de comprometer intereses materiales y 
el prestigio del Ejército. 

En el porvenir, por compromisos interna
cionales, sabremos cuál ha de ser nuestra 
orientación. 

Ya hemos empezado á organizar el volun
tariado. Pensamos cumplir nuestras obliga
ciones de la manera más sensata posible. 

¿Ks que comeiimos un error? Es más có
modo resguardarse en el abrigo de un depar
tamento ministerial. Pero teniendo nosotros 
confianza en el general en jefe, de todo lo 
reallz do allí somos responsables. ¿No repre
senta la ocupación el aumento de fuerzas y 
de gastos? 

Insinuaba S. S. que las tropas salieron cau
telosamente . No; en Valencia y otros puntos 
marcharon con el aplauso popular. 

Se ha puesto en duda que al pasar los sol
dados el Kert cantasen loa himnos de sus re
gimientos. Me lo han confirmado personas 
que esiuvieron allí. Precisamente lo pregunté 
ant; sueltos de periódicos donde se satisfacen 
los anhelos de publicidad de grandes estrata-
gas. (Risas.) 

De nuestro proceder para con el Ejército no 
tengo para qué ocuparme. No gusto de exhi
biciones. El general Aldave ha dicho ante
ayer lo que ha sido el apoyo del Gobierno. 
(Aplausos.) 

Mi historia, mis antecedentes. Recordad el 
Parlamento largo de Sagast i . Nadie le pidió 
que realizare su obra en una hora. ¿Es que el 
servicio obligatorio y otras reformas no han 
coincidido en nosotros con el éxito? (Aplau
sos.) 

Sesión del dia 27 de Enero de 1911 
A las cuatro menos veinte se abre la sesión 

bajo la presidencia del conde de Romanónos. 
En el banco azul, el Sr. Canalejas. 
Los escaños, desanimadísimos. 
Las tribunas, llenas. 
El Sr. Moral solicita se cuente el número 

de diputados para que se apruebe el acta; so
licita se cierren las puertas. 

El presidente: Se cerrarán todas. 
Pero á pesar de la afirmación del conde, 

continúan saliendo y entrando los diputados 
po;* todas las puertas, llenándose casi los es 
caños, aprobándose el acta por 122 votos en 
favor y uno en contra. 

El Sr. Moral protesta de que secundaran 
á la farsa de aprobar el acta, no cerrando 
las puertas los empleados de la casa, pidien
do conste en el acta su protesta. 

El señor presidente: Constará . é 
A continuación se entra en el 

ORDEN DEL DIA 

El ministro de Hacienda, de uniforme, subí 
á la tribuna y da lectura del proyecto de re
forma de ley del Banco, y otro de conversión 
de la Deuda amortizable del 5 por 100. 

ITALIA FRANCIA 
I N C I D E N T E S O L U C I O N A D O 

Se devuelven los prisioneros.—Se apela 
al Tilbunal de L a Haya. 

París, 26 
Esta noche ha manifestado el presidente 

del Consejo de ministros, M . Poincaré, que 
el embajador de Francia en R o ^ iiégado 
á un acuerdo con el Gobierno italiano sobre 
los tórtrinos en que ha de redactarse la nota 
diplomática en que Italia da explicaciones á 
Francia por la captura del «Garthage» y el 
«Manouba». 

El texto de la nota ha sido aproba lo por el 
Consejo de ministros francés, y se ha telegra
fiado manifestándoselo al ombajador de Fran
cia en Roma. 

Los veintinueve súbditos turcos que viaja, 
han á bordo del «Manouba» y se hallan pre
sos en Cagliari se pondrán á la disposición 
del cónsul de Francia, el cual los conducirá 
á un puerto francés para su Identificación. 

Las demás cuestiones de principios inter
nacionales que ha suscitado el incidente se 
someterán al Tribunal de arbitraje de La 
Haya. 

La nota es de muy poca extensión, escrita 
en términos elevados de Derecho é inspirada 
en un alto sentido conciliador. Empieza con 
un preámbulo en que se declara el deseo que 
anima á ambos potencias de llegar á un acuer
do amistoso. 

El conflicto franco italiano se puede consi
derar resuelto definitivamente. 

Iniciación de otro conilicto. 
París, 26. 

Anoche, á unas diez millas de la costa, fué 
apresado por varios torpederos italianos el 
vapjr francés «Tarignano», de la Compañía 
mixta de navegación. 

E l «Tarignano» hacia el servicio postal á 
todo lo largo de la costa tunecina. Habla sa
lido á las tres de la tarde de Zarzio con direc
ción á Elbibau. 

El buque capturado ha sido conducido á 
Trípoli. 

Este incidente ha venido á desvirtuar el 
buen efecto que en la opinión francesa había 
causado la nota de Italia en que se daban ex
plicaciones por la detención del «Garthage» 
y el «Manouba». 

Notas políticas 
Esta mañana el señor presidente del 

Consejo no recibió á los periodistas por 
no tener noticias que comunicarles. 

E n Gobernación tampoco facilitaron 
noticia alguna. * 

Sigue, pues, el campo político en com
pleta tranquilidad. 

Nos remiten la siguiente amarga queja, que 
publicamos con mucho gusto: 

V I A - C R Ü C I S 
Triste condición les estaba reservada á ese 

gran número de auxiliares femeninos de Te
légrafos que no hicieron otro mal que acudir 
presurosas al llamamiento que el Estado las 
hiciera, sacrificando un tiempo precioso y un 
dinero que tarde ó nunca habían de recogar. 

Nadie Impuso al Estado la obligación de esa 
convocatoria, ni nadie tampoco debió impo
nerle el número de las que se debían apro
bar. 

SI después se juzgó que el número erá ex
cesivo, no es culpa de l i s aprobadas. 

Ellas fueron en busca de una plaza que el 
Estado las ofrecía en pago á su aptitud; ésta 
fué demostrada en públicos exámenes; tienen 
derecho á que el Estado cumpla su promesa, 
y las promesas del Estado no deben tener de
mora, n i , mucho menos, disculpas. 

A falta de fondos, le sobran medios de obte
nerlos cuando la causa es justa. 

¿Y habrá causa más simpática, más digna 
de protección por el Estado mismo, que ese 
millar de mujeres anhelantes de ganarse el 
sustento honradamente con su trabajo, enal
teciendo por su virtud á la nación de quien 
son hijas, en vez de seguir escabrosos cami
nos en que la misma nación las precipit-, por 
el abandono y olvido en que las tiene poster
gadas? 

Los mismos hombres que en beneficio de la 
mujer hicieron esta ley, ¿oómo no se levantan 
en as Cámaras en su defensa cual un solo 
hombre? 

Madrid entero las conoce. 
1 Cuántas veces se las ha visto cruzar, for

males y silenciosas, por esas céntricas calles, 
y al pasar se ha creído (como aquí se toma 
todo) cosa de juegol 

No; no es juego. 
Es el calvario que recorren de ministerio 

en ministerio en busca de una esperanza, una 
promesa, un aliento. 

No; co es juego. 
Es un asunto Importante, trascendental,se

rlo, aun cuando quieran restarle Importancia, 
creerlo baladí ó juzgarlo pequeño. 

Ellas son mujeres que guardan bajo las j u 
veniles líneas del rostro el corazón y valentía 
de las grandes amazonas. Son el retrato, fiel 
de la española, á quien el saorifiolo no arredra 
y el peligro envalentona; y ellas, con la pro 
verbial hidalguía de buenas oastellanes, van 
orgullosas en busca del puesto que su Intelec
tualidad conquistó. 

Parece ser que también los oficiales quintos 
de Telégrafos tratan de conseguir que su ca
rrera comience desde oficiales cuartos, según 
dispone la ley de Contabilidad del reino, en el 
mero hecho de denominárseles oficiales; y al 
concederles á ellos petición tan justa y razo
nada, las plazas que en la actualidad elloa 
ocupan po i r ían muy bien ser desempeñadas 
por los auxiliares femeninos sin que el presu-
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puesto saMera alteraoióo; y he aquí una de 
las mil combinaciones que el Katado tiene en 
su mano, si fijara un momento en este asunto 
la debida atención. 

Decimos que elementos tiene más que sufi
cientes, y en el deber está de buscarlos, ha
ciendo hasta lo imposible; pero ese clamoreo 
de súplica que cruza los cuatro ámbitos de 
España sin ser atendido, es menester que ce
se, para lo cual todas las personas influyen
tes ó que tengan alguna intervención deben 
poner cuanto esté de su parte, en la seg i r l -
dad de que ejecitan un acto patriótico de be
nemérita justicia. 

H . Se ¡ta. 

D E P A L A C I O 
Despuór del despacho con los ministros ha 

recibido S. M. al duque de Tamames, conde 
de Montornós, marqués de Santillana, mar
qués de Perijaa y al capitán de Artillería y 
gentilhombre Sr. López de Castro. 

Después de despachar con los jefes de Pa
lacio salieron SS. M M . en automóvil, coa 
los Principes de Battenberg, hacia Aranjuez. 

Iban con los Reyes el marqués de Viana, 
la duquesa de San Carlos, el conde de Aybar 
y el ayudante del Rey, capitán Ramírez. 

E S E S L A V A 

Ca función de la Prensa 
Celebróse ayer tarde la función organizada 

á beneficio de la Asociación de la Prensa en 
el teatro de Eslava, y huelga decir que cons
tituyó un completo éxito para los artistas que 
en ella tomaron parte y para los organiza
dores. 

Figuraba en el cartel un elemento atrayen-
te y sugestivo: la Fornarlna. Esta deliciosa 
cupletista, que pasea triunfante por el mundo 
la gracia de nuestras mujeres, se ofreció para 
cooperar al beneficio, y nunca hemos de agrt-
decérselo bastante. 

El éxito no pudo ser más grande. 
Los artistas de Eslava interpretaron la 

opereta vienesa «La mujer divorciada» cou el 
arte insuperable que á tanta alti ra los ha co
locado, y Julita Fons y Carlota Sanfort, Am
paro Pozuelo y Ramón Peña, Alarcón, Vera, 
Gabasés, González y Llaneza escucharon muy 
justos y merecidos aplausos. Julita Fons y 
Peña hicieron las delicias del público inter
pretando el ya popularislmo dúo de los pa
raguas. 

Terminada la representación de «La mujer 
divorciada», hizo su aparición la Fornarina. 

Un aplauso acogió la presencia de Quinito 
Valverde, que había de acompañarla al pia
no, y el público todo hizo una verdadera ma
nifestación de simpatía á la graciosa cuple
tista, que ha paseado por Europa entera su 
gentil figurilla de muñeca, mimada y agasa
jada por los públicos más exóticos. 

Quinito se puso al piano y acompañó con 
gran habilidad y maestría los cuplés que can
taba la cvedette», y que fueron muchos, mu
chos, porque el público no se cansaba de oir 
á la bella cupletista. 

Cantó una serie de cuplés nuevos, retozones 
é Intencionados. Son aires del bulevar, frlvo • 
los y alegres. <E1 primer amor» es un idilio 
sentimental é ingenuo, que detalló maravi
llosamente. Otro cuplé, titulado «¿Adónde va 
usted?», le valió una ovación, por el arte con 
que supo matizarle. En cEI tuteo», otra can
ción primorosa, estuvo la Fornarina admira
ble de gracia y finura, y, por último, cantó 
las estrofas populares del «Polichinela», que 
el público rió como siempre 

Banquete á los embajadores ingleses 
Algunos de los miembros de más relieve de 

la colonia inglesa en Madrid ofrecieron ano
che un banquete al embajador de S. M . bri
tánica y su distinguida esposa, lady de Bun-
ser. 

La fiesta se celebró en el Hotel RUz. 
Propuso sir Maurlce de Bunsen, fué y acogi

do con entusiasmo, que al acercar por prime
ra vez la copa de champagne á los labios, 
fuese brindando por los Soberanos de las dos 
naciones, de Inglaterra y de España. 

Después el Sr. Foley ofreció el banquete 
dado en honor de los embajadores y les dió 
las gracias por haber aceptado, permitiendo á 
los que forman la colonia inglesa, presentes 
y ausentes, tener el placer de demostrar la 
alta estima en que tiene á los representantes 
diplomáticos de su pais. 

Contestó el embajador en breves y elocuen. 
tes frases de agradecimiento, leiterando sus 
ofrecimientos á todos los nacionales ingleses. 

Los comensales abandonaron el comedor y 
pasaron al salón de baile, donde se prolongó 
la fiesta hasta altos horas de la madrugada. 

Tomaron asiento en la mesa: á la derecha 
de lady de Bunsen, Mr. Foley, mlstres Cow-
brich, Mr. Edwards, Mr. Smither.missFoley, 
Mr . Vidal, Mr. Ramsden, Mr. Waters, mis
tar A . Me. Veigh; á la izquierda, Mr . Jack-
son, Mrs. Salinas, Mr. Rusell (E.), Mr. Ray, 
Mrs. Emily Adeock, Mr. Thomas, Mrs. Puig, 
Mr, Summer, Mrs. Me. Veigh, Mr. Roberts. 

Derecha de sir Maurice de Bunsen: mistar 
Foley, Mr. C. P. Adeock, Mr. Edwards, mis 
ter Rsnnie, M r . Thomas, M r . Newland, 
Mr. E. Adeock, Mr. Goering, Mr. H . Me. 
Veigh. 

Izquierda: Mrs. C. P. Adeock, Mr. Cow-
brich, Mrs. Compigne, Mr. Lyous, Mrs. E. 
Adeock, Mr. Compigne, Mr . R u p l l (C) , miss 
Turner, Mr. Gordon Browne. 

La fiesta resultó altamente simpática y dis
tinguida. 

Una niña asfixiada 
De trágica manera ha fallecido una criatu-

rlta de veinte meses en la casa núm. 32 de la 
calle de Lope de Vega. 

Es inquilina de dicha casa la joven Carmen 
San Román, mujer de vida alegre, la que, al 
abandonar anteanoche su domicilio, dejó su 
hija al cuidado de la nodriza. 

Esta quedóse dormida al calor del brasero, 
y fel despertarse, ya de madrugada, se acostó 
con la niña. 

Cuando, á las nueve de la mañana, se dis
puso á salir á la calle, dejó á la niña muy 
quietecita y se fué á sus quehaceres, 

Entretanto la madre se despertó, y extra
ñándole que la niña no llorase, cosa que ocu
rría frecuentemente, dirigióse á la cama de la 
nodriza. • 

Ee impoe'ble relatar la escena que se pro
dujo cuando, al coger el cuerpo de la criatu-
rita, observó la madre que se hallaba privada 
de vida. 

Dispúsose el entierro, suponiéndose que la 
muerte habría sido natural. Pero el médico 
forense, al reconocer el cadáver, negóse á 
autorizar la inhumación, por apreciar en el 
cadáver señales evidentes de asfixia. 

El asunto pasó al Juzgado de guardia, an
te el cual declaró la noJriza en la forma rese
ñada. Supónese, pues, que la nodriza, al dor
mir con la niña, quizá por un movimiento 
impiudente privase de la respiración á la 
criatura, ocasionando la asfixia. 

La modre se halla gravemente enferma á 
consecuencia de la impresión. 

El cadáver de la niña ha s'do llevado al 
Depósito judicial. 

nformación k Gocrr 
Vuelta al servicio. 

Se le concede al primer teniente de Caba
llería, en situación da reemplazo por enfer
mo, D. Arturo Bravo Rodríguez. 

Escuela de equitación. 
Se ha dispuesto que el comandanta de Ca

ballería, profesor de dicho centro, reciente
mente ascendido, continúe en dicha Escuela, 
en comisión, hasta fin de curso. 

Ascensos. 
Se concede el empleo de 2.° patrón de la 

compañía de mar de la Milicia de Ceuta a! 
sargento D. Juan Aguilar L i r a , y de oficial 
moro de segunda clase á dos sargentos le di
chas milicias. 

Clasificación. 
Ha sido declarado apto para el ascenso el 

capitán de Caballería D. Juan Pavía y Fer
nández del Pino, conde de Plnofiel. 

Profesorado. 
Ha sido nombrado profesor de la Academia 

de Intendencia el oficial primero D. Bernar
do Galán Rojas. 

Real licencia. 
Se le concede para contraer matrimonio al 

capitán de Infantería D. Enrique Martínez 
Herranz. 

Destinos. 
Ea el Cuerpo de Veterinaria han sido des

tinados: veterinario mayor D. Faustino Colo-
drón Panadero á jefe de veterinaria de la sex 
ta región. 

Veterinarios primeros: D. Baltasar Pérez 
Velasco, á la comandancia de tropas de Inten
dencia de Melilla, y D. José Bonal Bosoh, al 
tercer regimiento mortado de Artillería. 

Veterinario segundo D. José Fernández 
Alcalá, á la comandancle de Malloica. 

Idem tercero D, Joaquín Abadía Ar regu i , á 
la comandancia de Menorca en plaza de ve
terinario segundo. 

En Sanidad Militar: 
Farmacéuticos primeros: D. Fernando Ji

ménez, al Hospital militar de Málaga, en 
plaza de categoría inferior, y D. Santiago 
Aparicio Llórente, á excedente en la sexta 
región, y en comisión á la farmacia militar 
de Burgos. 

Farmacéuticos segundos: D. José Navarro 
Espiu, al hospital militar de Santa Cruz de 
Tenerife, y D. Francisco Fanlo Fuertes, al 
hospital militar del Pepón. 

Médicos: médico primero D. Juan Roche 
User, al aeguado grupo de hospitales de Meli
lla, y médico provisional D. David Maqueda, 
al regimiento de Geronp. 

El capitán de Infantería D. Santiago Gon
zález Tablas, que ha cesado de ayudante de 
campo del general Manso, queda á las órde
nes del capitán general de Melilla para su 
destino adonde aconsejen las necesidades del 
servicio. 

El Rey á Aranjuez. 
Su Majestad el Rey, acompañado del mi 

nistro de la Guerra, marchó esta mañana á 
/. ranjuez á inaugurar la estación de telegra
fía sin hilos que ha establecido en dicho real 
sitio la Casa Marconi. 

Fallecimiento. 
Ha fallecido en esta corte el general de 

brigada de la sección de reserva D. Braulio 
Ordóñez del Moral . 

El coronel Páez Jaramiliq. 
Los jefes y oficiales procedentes de la pri

mera promoción de la antigua Academia de 
Infantería se reunirán mañana en fraternal 
banquete en el Hotel de Francia, pasaje de 

Mateu, para despedir á su compañero el coro 
nel D. Federico Páez J*ramillo, recientemen
te destinado á Melilla. 

Dicho jefe saldrá el lunes p^ra su nuevo 
destino. 

El capitán Gordejuela. 
En Guadalajara, y vlctim* de una palmo-

nía, ha fallecido el joven é üu trado capitán 
de Ingenieros D. Antonio Goidejuela, que 
tantos y tan señalados servicios había pres
tado en las tropas de aerostación. 

Banquete á Aguilera. 
Obedeciendo á reiterados ruegos del gene

ral Aguilera, sus compañeros, los cadetes de 
las Salesas, han demorado, hasta que !a que
brantada s»lu i de1 prestigioso general se res
tablezca, el banquete con que pensaban obse
quiarle por su acertada gestión é indomable 
bizarría en los campos del Rif. 

BOLSA D E MADRID 
(COTIZACIÓN OFICIAL COMPARADA) 

VALORES PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo Interior. 
Fin corriente 
Fin próximo 

Al contado. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales 

» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» Gde 5,000 » » 
» Bde 2.500 » » 

A de 500 » » 
Gy H delOOy 200nomina 

* 
» 
les 

En diferentes series 
4 por 100 amortlzable. 

ríe E de 25000 ptas. nominales. 
» D de 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» Ade 500 » » 

En deferentes series 
5 por 100 amortlzable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» Ade 500 » » 

En diferentes series 
Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 4 por 100 
Acciones del Banco de España. 
Idem de la Comp.' A. de Tabaco 
Idem del Banco Hipotecario... 
Idem del de Castilla 
Idem del Hispano-americano... 
Idem del Español de crédito.. . . 
Idem del del Rio del a Plata 
Idem del Central Mejicano 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias ¡J, 
Idem obligaciones , 

Otros valores. 
Compañía General Madrileña de 

Electricidad , 
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 
jdem id. id. obligaciones 
Electricidad Mediodía de Madrid. 
Compañía Peninsular de Telé

fonos 
Canal de Isabel I I | 
Construcciones metálicas 
Ferrocarril de Valladolid á ArizaJ 
Unión de Explosivos.. 
Obligaciones Diputación provír^ 

cial 1 
Sociedad Editorial de España.— 

Fundador 
Idem id. id.—Ordinarias 
Compañía Madrileña de Urbani

zación 
Ayuntamiento de Madrid^ 

Obligaciones de 250 pesetas 
Idem de Erlanger y Compañía... 
Idem por resultas 
Idem por expropiaciones del inte

rior 
Idem Id. en el ensanche 

Cambios sobre el Extranjero 
París, á la vista 
Londres, á la vista 

DÍA 25 

84 90 
00 00 

84 9J 
84 90 
85 00 
85 3C 
85 35 
85 95 

87 00 
86 45 

00 00 
nO 00 
00 00 
00 00 
95 15 
95 25 

102 10 
102 15 
102 20 
102 40 
102 40 
102 10 
102 30 

102 20 
451 00 
295 00 
000 00 
000 00 
141 00 
000 00 
479 00 
000 00 
43 50 
15 50 
78 00 

00 00 
00 00 

000 00 
00 00 

000 00 
00 00 
00 00 

000 00 
26^ 00 

000 00 

000 00 
000 00 

000. 00 

00 00 
00 00 
00 00 

00 00 
80 50 

7 90 
27 27 

DIA 26 

84 95 
85 25 

84 80 
84 80 
84 85 
85 35 
85 40 
85 85 

86 75 
86 20 

00 00 
00 00 
95 25 
95 95 
95 25 
95 25 

000 00 
102 20 
102 25 
m 30 
102 30 
102 40 
102 30 

102 20 
451 00 
294 50 
000 00 
00 00 

000 00 
000 00 
479 00 
000 00 
44 25 
00 00 
78 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 

000 00 
260 00 

000 00 

000 00 
000 0Q 

00 00 

00 00 
00 00 
80 50 

00 00 
88 50 

7 90 
27 28 

nos RDICIONES P ' A | ^ 

¿Quiere usted ser dichoso 
v no vivir con tristeza, miseria, preocu
paciones tormentosas, P 0 f ^ " ^ ' p . ^ 
cambio, amor, alegría y ^jcidad? Pida 
hoy mismo los medios positivos para lo-
erar éxito en la vida y conseguir cuanto 
se desee, tener fortuna, salud y suerte 
con mi libro, que mando gratis, de «be-
cretos maravillosos». 

EscribaáJ. C A T A L A , Casier nume-
ro 2, París (Francia), é incluya sello de 
25 céntimos para la contestación. 

(Franquear la carta con 26 céntimos.) 

R E A L . — A las 9, Tosca. 

Usad para escribir limpio la máquina 
E n s e ñ a n z a de mecanograf ía . - Exposición y 

E S P A OL.—A las 4, Fin de condena. 
—Crispín y su compadre. 

A las 9, Lady Godlva. — Crispín y su 
compadre. 

PRINCESA.—A las 4, Dona Desdenes. 
—Los pretendientes, 

A las 9 (Segunda función de abono de 
la compañía francesa de Marthe Regnier) 
Le gout du vice. 

COMEDIA —A las 9, La divina Pro
videncia. 

A las 4 i p , Los buhos.—La zancadilla. 

L A R A.—A las 9 i p . La mala sombra. 
A las 10 y 3{4, Puebla de las mujeres 

(doble) 
A las 4 ija, Al natural.—Las tres joyas 

de la casa.—La mala sombra. 

C E R V A N T E S (Corredera baja, 41).— 
Compañía cómica. Director, Simó Raso. 

A las 4 ij2 (entera). E l enemigo de las 
mujeres (3 actos).—La escondida senda. 

A las 9 112 (sencilla), De cerca. 
A las 10 i p (doble), E l medio ambien

te (dos actos.) 

APOLO.—A las 4 i |2. Los madgyares. 
A las 9, L a novela de ahora. 
A las 10 ij4, Anita la Risueña. 

~ COMICO. — A las 4 (doble). La perra 
gorda (3 actos). 

A las 6 i\2 (doble). E l monaguillo de 
las Descalzas. 

A las 10 1 j2 (doble). L a perra gorda, 

E S L A V A . — A las 9 114, La corte de 
Faraón. 

A las 10, (doble), L a mujerdivorciada. 
A las 4 (doble), E l conde de Luxem-

burgo, 
A las 6 i]2 (doble), La mujer divor

ciada. 

MARTIN.—A las 6 ¡14, E l aventurero. 
A las 5 iy2, Los niños llorones, 
A las 6 i¡2, Ercabesota. 
A las 7 i p . E l zorro azul. 
A las 9 i p , E l aventurero. 
A las 10 qa. La mujer del molinero. 
A las u i p . E l zorro azul. 

NOVEDADES.—Alas 4, L a bomba 
del Retiro. 

A las 5, La paloma del barrio. 
A las 6 114, La montaña de oro. 
A las 7 ¡14, E l gatorubjo, 
A las 9, Sor Angélica. 
A las 10 i[4. La bomba del Retiro. 
A las 12 i |2, E l gato rubio. 

LATINA. — A las 5 de la tarde y 8 i p 
de la noche, sección continua de cinema
tógrafo, con estreno de las últimas noves 
dades en películas extranjeras. 

De 12 á 1, matinée infantil con regalos 
y juguetes para los niños. 

Imp. y L l t . E L P O R V E N I R 

MARTÍNEZ DE YELASCO Y COMPAÑÍA 
PIZARRO. 15.—TELÉFONO 3.444.—MAMUD 

samm 

"Y€)ST.,-No tiene ciní 
v e n t a . - 4 , Barquillo, 4 . 
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PASEO CIENTÍFICO POR EL OCÉANO 
POR 

D . P . d e N o v o y C o l s o n . 

justo, y en fin, á otros muchos jefes y 
compañeros que evidenciaron su noble
za y superioridad al aplaudir mi trabajo 
humilde. 

Merced á tantos elementos favorables 
ó inmerecidos, la obra logró rápida ven
ta; y hoy que la reimprimo de nuevo, 
para satisfacer á algunas personas, apro
vecho la ocasión ambicionada de des
cubrir el secreto de su éxito, y de con
signar aquí mi gratitud hacia todos los 
que de alguna manera han recompensa
do una buena voluntad. 

P. DE NOVO T GOLSON 

Madrid, Septiembre 1882. 

CAPITULO PRIMERO 

El marino por fuerza.—Héctor y Edmundo.— 
Un viejo contramaestre.—El pabellón de los 
hermanos.—Proyecto de Tiaje. 

Sir Williams Rodnalson, rico banque
ro Inglés, tuvo dos hijos, Carlos y Ro
berto, E l menor, de complexión enfer
miza y tan propenso á tisis, que los mé
dicos le aconsejaron viajase por mar du
rante algunos años, á fin de robustecer 
su naturaleza. 

Sir Williams hizo construir un barco 
y le equipó, m \ndando á Roberto que le 
trajese variados pájaros de la India pa
ra enriquecer con ellos su jardín zoo
lógico. 

Partió Roberto, y á su vuelta parecía 
couipletamentecurado; peroalgunos me
ses después decayó su salud en tales tér
minos, que Inspiró de nuevo serlos te
mores. 

—¿Qué me decís?, preguntó Sir Wi l 
liams á los médicos. 

—Señor, respondieron éstos, que vues
tro hijo sólo puede vivir sobre las olas; 

los aires de mar únicamente le sosten
drán la vlds. 

Y he aquí por qué Roberto desde los 
diez y seis años de su edad tuvo por ca
sa, ciudad, paseos y estación de verano 
el alto bordo de un hermoso cllpner de 
sólida construcción y excelentes condi
ciones marineras. 

De tiempo en tiempo recalaba en Lon
dres para abrazar á sus padres, y á los 
pocos días zarpaba de nuevo, perdiéndo
se con la bruma en las Inmensas soleda
des del Océano. 

¿Sería feliz Roberto sin haber conoci
do jamás el amor de la mujer, los goc s 
del hogar, los placeres del gran mundo? 
No lo sabemos aún. En sus cartas y en
trevistas mostraba siempre conformidad 
con su extraña suerte, y hasta parecía 
hallarse entregado con afán al estudio 
del vasto desierto de donde era errante 
peregrino. 

Treinta años después de haber salido 
Roberto por primera vez á la mar, Sir 
Williams había muerto, y Carlos había 
tenido tres hijos. 

De éstos, Jorge, que era el mayor, es

taba viajando en Alemania; y los otros, 
Héctor y Edmundo, terminando su edu
cación en Londres, Oxford Street, casa 
de su padre. 

Héctor tenía veintiún años; era alto y 
fuerte como el primer boxador de los 
tres reinos, y bravo como un león. Aun
que muy joven aún, gozaba de un per
fecto desarrollo físico, gracias al Inva
riable sistema de ejerclelo corporal que 
se propuso desde niño, y en el cual la 
gimnasia, la esgrima, la equitación y la 
caza hicieron el principal papel. 

Era dócil, alegre, modesto y genero
so. Estudió con medlanoaprovechamien-
to las matemáticas é Idiomas; pero en la 
botánica y zoología llegó á merecer de 
sus profesores los más honoríficos elo
gios. 

Edmundo era tres años más joven 
que Héctor, y semejante á éste en la dul
zura de carácter, en su sangre fría y 
arrojo en los peligros. Amante de las 
ciencias y de las artes, había mostrado 
siempre un claro talento para el estudio. 
Conocía todos los autores clásicos y la 
literatura Inglesa dividida en sus cinco 
épocas, desde la comenzada en el reina
do de los anglo-sajones y Edad Media, 

hasta la establecida bajo la casa de Han-
nover. 

¡Cuánto lloró con Bjron sus amores 
y con Lovelace la suerte del rey Carlos! 
Poeta de corazón, hallaba en esa luna 
plateada y en el tachonado firmamento 
algo más que un panorama; y en ese 
mar, al parecer tan monótono, veía un 
profundo arcano de Inestimables be
llezas. 

Sin embargo, la Investigación de la 
ciencia aún no le había descorrido el ve
lo de lo oculto para abismarlo en esos 
grandiosos é Incoherentes pensamientos 
que despleitan las teorías, que existen 
sobre las leyes y formación del Uni
verso. 

A la edad en que lo presentamos en 
escena, sus conocimientos eran, si bien 
comparativamente extensos en humanl-
dades é Idiomas, muy pobres y elemen
tales en las llamadas ciencias abstractas. 

L a astronomía, geología, física y me
cánica, se dijo Edmundo, son cuatro an
torcha» de la Inteligencia que mantengo 
apagadas y que es preciso encender. 

Por lo que sin más comentarlo trató 

Prohibida la reproducción. 
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Q R ñ h RESTñGRñlNT Y C ñ F É 
DE /Isprón Hermanos 

EN L A PLANTA BAJA Y ENTRESUELO 

Plaza de Santo Domingo, número Í8 
S E R V I C I O A L A C A R T . - P R E C I O S E C O N O M I C O S 

Especialidad de la casa, el café á 20 c é n t i m o s taza en las mesas y 15 en 
el mostrador. 

l = l H t 

MAISON BATENBERG 
G R A N D E S A L M A C E N E S D E T E J I D O S Y N O V E D A D E S 

TOLEDO, 3 3 y 35 (toda la casa) 
Antes Mayor, núm. 5.5.— Apartado de Correes núm. 256 

propietario: francisco ferreres 
V e n t a á p l a z o s á l o s j e f e s y o f i c i a l e s y c l a s e s s u b a l 

t e r n a s d e l o s d i s t i n t o s C u e r p o s d e l a M a r i n a . 
Grandes surtidos en toda clase de tejidos, géneros de punto, confeccio

nes para señoras y caballeros, géneros blancos, novedades, equipos, canas-!, 
tillas, ropa blanca y otros mil artículos imposible de enumerar. 

Remitimos gratis Catálogo general á quien lo solicite, á vuelía de correo1 

¡BARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

Servicio regular de vapores de soala fija de Bilbao á Sevilla 

THpOReS De LH eOJMpHÑH 
Cabo Poca, 1.582 icreledtf; Cslr r Selpstírj, 1.583; Cabo dé la Nao, 1.558; Cabo T í a 

tosa, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; C abo 
San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo Peñas , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cal o Trafal-
gar, 1.518; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Sillei -o, 1 026-
álica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831, Ibaizábal, 742; Ludr ina , 395; 
Cabo Santa Maria, 156. 

Dos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marsella. 
Servicio semanal enire Pasajes, Gijón y Sevilla.—Tres salidas semanales da to 

dos los demás puertos hasta Sevilla. 
Servicio quincenal entre Bayonne y Burdeos,—Se admite carga á fíete corrido para 

Rotterdam y puertos del Norte de Francia. 
Para más informes: oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

Una postal y un carnet 
con las medidas reglamentarias para el Cuerpo de la Armada 

UNA p e s e t a 
L A E N T R E G A E N 4 8 H O R A S 

PRECIADOS, 6, FOTOGRAFIA : - : Escuelero y J í r e * * s 

Gran • Farmacia • Tarifa • Militar 
Preciados, 39, y Veneras, 7 

Licenciado H. de PINA 
T e l é f o n o 184. S e r v i c i o á d o m i c i l i o . 

Vickers, sons and Maxim Limited 
Oficina en Lonares: 32, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas clases, 

tanto de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos cilibres 
para el Ejército y la Marina, cañones de l iro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., 
ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow in-
Furnes (antes Naval construcción and Armaments C.0 Ltd. at Aarrow-in-Furnos); fábiica 
de aceros, cañones y blindajes de Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego 
rápido, ametralladoras y municiones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápi 
do y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas 5.° I id 
Placencla-Guipúzcoa-España) fabrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fábric* de 
cañones de tiro rápido y ametralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería eo 
Dartford; fábrica en North Kent, para proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsfort - -
Buques de guerra construidos en los Astilleros de Barrow-In-Furness: eSan Paulo», buque 
de combate de primera clase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi 
leño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3 200 to 
?el^nS.y ^ ' í 0 0 cabal,08' Para el gobierno peruano; «Burik», crucero de primera clase, de 
15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de 
nrimeraclase de 15.950 toneladas y 16.000 cabalb^^^^ gobierno jlponés; «Mikasáv, 
buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el gobienio japonés: «Líber 
tad». buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos para el 
gobterno chileno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se llama ahort 

de 13.5501 neladaf 
y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher, crucero tipo de ^cScout» clase de 2.90o tonela 
daa. y IJ.OOO caballos; «Dominion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18 000 caballo-
«cKing Alfred», crucero de primera cla.e. de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «VengeaV 
ce», buque de combate de primera ciase, de 12.950 toneladas y 13.500 cabalas; «Ho L 
crucero de primera claEe, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Poweifu >> orucT 
ro protegido de primera cla8e. de 14.500 toneladas y 25.000 caballos X m o h i t r i t e » 
crucero protegido de primera claEe, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; « N i o b ^ cruceTc 
protegido de primera olaÉe. de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buque¿ C c a n l e s confr 
truídps en dichos astilleros: « t m F e t B of India», «Emprees of C h i n a » ^ F ^ I f í r ? 
8.000 toneladas y 10.000 caballos. Además d e s d ^ 
7 0 buques de distintas clases. eCha' 86 han obstruido 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
L í n e a d e F i l i p i n a s 

Trece viajes anuales, arrascando de Li-v 
celona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 Enero 
8 Noviembre y 6 Diciembre; directamente para 
ó sea: 24 Enero, 2 
directemente para 
noot Servicio por trasbordo para y de los puertos ~. 

L í n e a d e M e w - Y o r k . C u b a M é j i c o . 
Servicio mensual saliendo de Genova el 21, de Ñapóles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y ^ d i z ^ E c e l o n ^ ' 

Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso dé Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada ^es directamente p a ^ Barcelona y Gó 
nova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacíñco con trasbordo en Puerto Méjico, asx Tampico con trasbordo en veracruz. 

L í n e a d e V e n e z u e l a C o l o m b i a . • * i t» i 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Malaga, y de Cádiz el 15 de ^ d a mes direcUmente para 

Santa Cruz de Tederite, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (íacultativa), Habana, Puerto LUÍIÓD y Oolóu, ^ a o . Je salen los v a p o 
res ei 12 de cada mes para Sabanilla, Curaga j , Puerto Cabello, La Guahra, etc. Se admite pasaje y carga pan» ' — ,u ' a ^ e ' ca^l S 
en Habana. Combina por el íerrocarril de Panamá con las Compañías de Navegación del Pacihco, para cuyos 1*9^*»"™ITS&Í^^Í1" 
lletes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curagao y para Cumana, üarupano y inmaaucon irasBor 
do en Puerto Cabello. 

L í n e a d e B u e n o s A i r e s . « « • r 
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7í d 1 ™ * * ^ 

Teneriíe, Montevideo y Buenos Aires; emprediendo el viaje de regreso desde Buenos Aires; el día 1 y de Montevideo el A directamente para Cana, 
rias, Cádiz, Barcelona, y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de (malicia y ÍWWJ U« a a p a u a . 

L í n e a d e C a n a r i a s , F e r n a n d o P ó o . r o c o K i o ™ ™ 
Servicio mensual Ealiendo ele Paicelou. 8! ~, ue v aiencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, directamente para 1 anger. uasaoiaoca, Mazagan, 

L.as Palmas, Santa Cruz de 1 eneriíe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo el íi, haciendo las escalas de Canarias, y de la Península indicadas en el viaje de ida. ^ m n H n « 
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da ^ O J ^ 1 6 " ^ ™ ^ 0 ^ ^ ^ a t 0 

rado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebaja* á íamílias. Precios convencionales por camarotes de lujo, lamoien se auraue carga y se 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen 

' ^VISOS IMPORTANTES: Rebajaa en los fletes de exportadores.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados ar
tículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Marítimas. . TT, i Tur • 

Servicios Comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, se encarga de trabajar en u.tramar ios Muestrarios 
que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores, 

L í n e a d e C u b a M é j i c o . v , „. . * u , „ 
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander él 20 y Coruña el 21, directamente para Habana Ve

racruz y Tampico. Saüdas de Tampico el lií, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Loruna y Santander, ae admite 
pasaje y carga para Costahriue y Pacítíco trasbordo eu Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. A \ 

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para camarotes de lujo. 
Esta Compañía etejtuará dos expediciones extraordinarias á Cuba desde el Norte de España, una en cada uno de los 

meses ue Octubre y iNovivjmbie próximos, además de las habituales ordinarias oficiales. 
Dichas expediciones extraorainarías serán realizadas por los vapores «Reina María Cristina» y «Alíonso A l l í » en la si

guiente íorma; 
OCTUBRE.—Vapor «Reina María Ciistlna». Salidas: De Bilbao el 9, de Santander el 10, de Gljón el 11 y de Coruña el 

12,tparatoHabana, sin extensión á Méjico, y regreso, saliendo el 1.° de Noviembre. 
NOVIEMBRE.—Vapor «Alfonso Xl l l» . Saldas en las mismas fechas que en Octubre y coa Igual Itinerario. Solamente 

variará la salida de Habana, que tendrá lugar ei 3 de Diciembre. 
Las expediciones oficiales de Octubre y Noviembre las efectuarán los vapores «Alfonso X ü » y «Reina Mana Cristina», 

respectivamente, en la íorma de costumbre. 

••E £ ¡SSBp • 
T^SJSEJiSL.A.'UBai 

Sobrinos de J . Fábrega Carrera E . y I . Saurí (s. en c.) 
DESPACHO: Ronda de San Pedro, 52.-Tcl¿foiio 1.039. BARCELONA 

Fábrtes de Cardas para Algodón con privilegio cxclusiyo para el retemplado de las puntas.—Correas pan prank-s irán 
Estiraia mecánico de las mismas basta hacerlas inextensihles. E^c i a lu l a í l cu empalmes cen^ifndns 

Julián Pescador 
Sastrería Militar y Paisano :=: Rambla Santa Mónica, 9, 1.° 

. BARCELONA = = 
Grandes rebajas y economías para las clases subalternas de 

la Marina dé Guerra. Uniformes de Marina, impermeables á 
medida; trajes y abrigos para señora y trajes para niños. 

mmm MONTERO, S. en c. 

«MSCENES NfiWlES Y FABRICA B E PIMTURflJ 

Hijos De iosé Martí Bertrán 
CASA FUNDADA EN 1800 

Paseo Nacional, 22 y 23, Calle del Mar, 44 y 46 
| (BARCELONETA) BARCELONA.— Teléfcno 2.338. 

Barómetros, Migrómetros, 
Ttrmómstros, Anemóme
tros, Gemelos de teatro y 
di campaña, Aparatos do 
física, Cintas. Metros, Ni
veles de todas clases. Es-
taches de compases, etc. 

0 

fabricación y reparación 
de 

aparatos de medida eléctrica 
— - o — -

Ronda UniversidaD, 20 

Fuentes, 12 (junto a ¿tonal) 
M A D R I D 

Baltasar Garriga Escarpaiiíer 
Manufactura general de Gtma y Amianto para 
Maquinaria, Agricultura, Marina, Electricidad, 

Cirugía, Juguetería, Sports. 

TRAJES Y A C C E S O R I O S PARA B U C E A R 

De Rambla Santa Mónica, 12. Teléfono 33, 
Fábrica: Pasaje Wifredo, 8 (D. E.) Teléfono 34. 

mmmbMimim ' 11 n • [ j , , , , ^ ^ m , , , , , 1 

S U C E S O f S U E 

Saforoino Baras 
EFECTOS NAVALES = -

Sociedad de Crédito Mercantil 
FUNDADA EN mi.-zmmwmi.vmm 25.000.000 

CALLE ANCHA, NÚM. 1 1 . -BARCELONA 

Cuentas corrientes de caja.—Depósito de valores.—Présta
mos y créditos en cuenta corriente.—Operaciones de Bolsa.— 
Cámara de seguridad especial para 

C a j a s c o n c o m p a r t i m i e n t o s d e a l q u i l e r 

desde 28 PESETAS anuales. Este servicio está abierto al pú
blico durante todo el día con carácter permanente. 

WBsm 

A g e n c i a M a r í t i m a H E B I N G 
BíRCELONí—Dormitorio $an Francisco, 7, pral. 

Agentes de las Compañías de vapores. 

Compañía alemana de vapores KOSMOS.—Servicio mensual de Bar 
celona á Chile, Perú, Ecuador, para pasajes y carga. 

Amburg-Amerika Linle.—Servicio (Le pasajes Cherbourg ó Boulo-
gne s\m, Nueva York, Hamburg, Philadelphia-Canadá,Las Antillas, San
tander, Vigo, Coruña, Cádiz, Málaga á Cuba-Méjico y América del Sur, 
Africa Occidental, Sur y Oriental. 

Viajes de recreo por mar y alrededor del mundo. 
WoermannLlnie.-Las Palmas-Fernando Poo-Guinea Española, etc. 

RHENAN1A, Compañía de Seguros Marítimos. 

A n t i g u a C a s a R o s e l l 
FUNDADA EN 1837 

fiacioaal, 16 y i7 (Barcelonata).-BARCELOHl 
T e l é f o n o n ú m . 473 

SUCESOR 

R. mm Y ítMiLs 
Plaza Palacio, 13, Barcelona 

Teléfono 2.512 

Instrumentos de precisión para 

Ciencias, ñrtes, Marina, Industria 

Observación de cronómetros 
y compensación, á bordo, de los 
compases THOMSON (Kelvin) 
á cargo de personal competente. 

Representantes exclusivos 
de la casa 

de Q L ñ S C O W 

MIGUEL GULVEZ I 
Cruz, núm. 1.«Madrid. 

I 
Compro toda clase de sellos fiscales de i PRKCIOS DB suscRipaoN 

Fernando POO, Guinea y Elobej, desde 1896 ' Madrid: Un mes, 1,50 ptas, t xmestre,4,50; semestre, 9; 

á 1907, n u e v o s ó usados. | *ño'18-

También compro toda clase de sellos para i S " ^ ^ $ ^ -
Colecc ionar . M Extranjero: 70 pesetas 

Diario de la JVIarina I Sastrería Oe la Armada 

Dirigir muestras con precios. Número suelto: 5 C E N T I M O S 

A N U N C I O S 
Estos deben ser por lo menos para tres meses; tomándo

los por seis o por un año se hará una bonificación del 5 y 10 
por 1Ü0, respectivamente. y 

Los cobros se hacen siempre anticipados y directament» por esta Admimst ación. r j c ^ a m c u u * 
Los pagos en valores declarados, giro mutuo ó postal. 
Los señores anunciantes que por la índole especial del 

reclamo solo desearen el anuncio por un mes ó días deter-
nados, se insertarán á razón de f,15 pesetas línea sencilla 
cuarta plana. 
Comunicados é informacioaa» 4 precios convencioaala». 

DE 

J O S É M U L E R O 
Maestro sastre, procedente del Apostadero Mari-

timo Confecciona toda clase de uniformes, con es-
pecialjdad para la Marina. 

Se arralan íoDa clase Oe prenDas al nuevo raoóelo. 
M A Y O R , 3 6 

Entrada: Sán Felipe Nari, a, «Qtrtsudo.—J 


